
MUNICIPIO DE SAN RAMON

ACrA No 0J I RESOLUCTON 21 2026

San Ramón. 11 de 1¡brero dcl 2026.-

vISTO: Nota presentada por ei Club Ciclista de nuesrra Iocalidad donde compctiran en
Rutas en los proximos dias.

CONSIDERANI)O:

I -Quc c1 Municipio dc San Ra¡ri¡n crcc convenienle apo]ar al club local clc ciclismo.

I'L CONCE.IO MT]NICIPAL

RESTJELVE: Aprobar el gaslo dc $ 3.000 e11 Zilo Shop para la adquisicion de
comcstibles para cl club ciclisra dc San Rar¡on que solicito colaboracion a nuestro
\4unicipio.

l) Comunicar la prescntc resolución a la Sccretaria de Desarrollo Local \
Pa(icipaci(ir1 ) Dircccion de DepoÍes.

2) llegístrese en los archiros de Rcsol¡.¡ciones del N,funicipio.-

4probado 5 cn 5 porlaafirmatira
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MUNICIPIO DE SAN RAMON

ACTANÓ03 RESOLUCION 20 2026

San Ramón. 11 de iébrero del 1026.-

\¡ISTO: Nota presenuda por institucioncs educati\as de primera infancia de nuestra
localidad donde planteall la necesidad dc contar co¡ señalizacion cn la zona donde esta
cl C,,\lF I Lilub dc Niños dado elalto transito de !ehiculos pesados. Actualnente c\isrc
una cebra que no tienc pintl.lla rellectaria v no ticnc seliaiizacion.

CONSIDERANDO:

I - Que e1 Municipio dc San Raüón cree con\,enicntc ¡calizar una intervencion dc
f,i.ltur.r .n ceblil \ u,'l,rc. cion de señ¡liza¡i,,¡
II- Quc cl Municipio cie San Ramórl cLee con\eniente cnviar Ia presente Resolucion x
lngenieria dc Ilansilo para ver posibilidad de colocacion de reductores de velocidad.

f]t- CONCE.IO MIJNICIPAL

RESI-rELVf :Realizar las gestioncs antc Inge¡ieria de Transito para ¡calizar un
iele\amicnto a lo solicitado.

1) Comunicar la presente resolución a la Secretaria de Desarrollo Local !
Pañicipación ) Direccion de Trasnponcs.

2) Rcgístrese en Ios archi,os de resoluciones del municipio.-

\probado 5 en 5 porlaafirmatira

_ l$w
E8c. ÍL ltdérez

Cor|cold



MT]NICIPIO DE SAN RAMON

ACTA NÓ 3 RESOLUCION 19 2026

San Rar¡ón. 11 de febrero del 202(,.

VISTO: La nccesidad de contar con un espacio rcscrvado en la Necropolis de San
Ramrin dondc no se puedan estacionar vehiculos cn la cnt¡ada sal\o vehiculo de
servicio funebrc cn cumplimiento de sepelio.-

CONSII)ER,{NDO:

I-Que el Municipio !e con\eniente que sc rcalicc dicha inter!encion en el cordon dc 1a

\rernpoli. r c,'1,'. :rt :,,r Ji e¡-lclcri¡ nece.¡r ir.-
ll- Que es una solicitud dc las cn1presas l'uneberes ) de los luncionarios N,lunicipales de1

lugar

A'TI'\TO
A lo precedentemcntc cxpuesto:

EL CONCEJO MT]NICIPAL

RESUEL\¡E: Solicitar a lngenieria de Transito podcr llcvar adcLante 1a presentc
soLicitud donde sc rcscñ,c lugar de estacionamiento unicamcntc para se¡\,icios l'unebres
v colocacion de cartclcria de nr¡ estacio¡ar lrente al ingrcso dc la Necropolis.-

l) Comunicar la presente resolución a la Sccretada de Desarrollo Local y
Pafticipación. Direccion dc I ransito ¡ Direccion de Necropolis.

2) Registrese cn los arclrivos de ¡esoluciones de1 Municipio.-

Aprobado',cn¡: por la afirmatira .

E!c. hés urplároz
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MUNICIPIO DE SAN RAMON
ACra No oJ I RESOLLCION 18 2026

San Ramón. 11 de l-ebrcro 2026.-

VISTC): plantco de vecinos v comcrciantes de la zona dc centros educativos de nueslra
ciudad donde plattean la creacion dc cstacionamiento cn la mitad del cantcro central de
la ,\venida cntre Juan Tapie Piñeyro l Buxarco Oribe.-

CONSIDERANDO:

I-Que cl Municipio tienc como objeti\.o
dicho cantcro.

II- Qrre en el canterio mencionado estiin
ciudad.

EI, CONCE.IO VILNICIPAL

rcalizar una intervcncion de meioras en

ia mavoria de centros educativos de nuestra

R¡ISUELVE: Realizar las qestioncs a¡te la Dirección dc Acondicionamic¡to Urbano e
Ingcnicría de Tránsito para ver la posibilidad de aprobación v diseño de estacionamient()
dc veliculos en la mitad de la plazolcta Avda Jose Batllc y Ordoñez entrc .luan Tapie
Piñe)ro ) Buxareo Oribe.

l) Comunicar 1a presente rcsolución a la Secrctaria de Desarrollo I_ocal )
Panicipacirin" Acondicionamicnto Urbano ) Transito.

2) Rcgístrese en los archiros de resoluciones del municipio,-

\probarlo 5 cn S porlaafirm¡ti\a



ACTA N. 03- 2026 RESOLUC|ONIí2026
SAN RAMON, ll de febrero de 2026

VISTO La necesidad de contar con dispon¡b¡l¡dad en rubros presupuestales para las compras de
bienes y servicios que se realizan mediante los recursos de este lvlunicipio para el año 2026.

CONSIDERANDO

| - Que la presente situac¡ón está regulada por los Decretos Nros. 3 y 4 de la Junta departamental de
Canelones, que aprueban el presupuesto quinquenaly las modifcaciones respectivas de,,lngresos,
Sueldos, Gastos, Obras e lnversiones" de la lntendenc¡a de Canelones para el período 2016-2020,
como asítambién el cúmplase de los decretos respectivos, comunicados por resolución N"16/03.192 de
¡echa 23105116.-

ll- Que por alículolS: "se faculta para realizar trasposiciones de créditos presupuestales entre grupos
y sub-grupos de diferentes programas"; por arlculo '16 "se faculta a real¡zar traspos¡c¡ones de ciéditos
presupuestales entre grupos y sub-grupos de un mismo programa, por artículo 17: se faculta a realizar
trasposjc¡ones de créd¡tos presupuestales del grupo 0'

lll - Según lo informado en él expediente No 2026.Al-1210-OOO12
actuación No _4_ es necesario utilizar el mecan¡smo de transposic¡ón con elfin de as¡gnar crédjto para
realizar frente a los gastos prev¡stos en el ejerc¡cio del 2026.

lV - Que es menester contar con la dispon¡b¡lidad presupuestal previo a la ejecución del gasto.

Atento a lo precedentemente expuesto

EL MUNICIPIO DE SAN RAMON

RESUELVE

l) Autorizar la transposición de rubros informada en el expediente No

2026-Al-12,10-001012 actuación No_4_ con et fin de asignar el crédito para
las futuras compras que se preveen realizar en el Municipio.

2) Comunfquese la presente a la Dirección General de Recursos Financieros, Secretaría de
Desarollo Localy Part¡c¡pac¡ón y Contador General.

4) Regístrese en los archivos de Resoluc¡ones del l\4un¡cip¡o.

5)Adjuntar la presente Resolución al exped¡ente de referencia.

SE APRUEBA¿IEN f
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